
UNAP 

VISTO: 

Resolución Rectoral n .º 1278•2016-UNAP 

lqultos, 25 de octubre de 2016 

Rectorado 

El Olido n.0 814-2016-J·OGPP-UNAP, presentado el 25 de octubre de 20l6 por el Je' ( 
1 

d 
1 11 (OG Pp) b . , ,e e e a o dna General de Planlficaclón y Presupuesto , so re autorización y financiamiento de viaje; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante oficio de_ visto, don Félix. F. Hernández Zúiliga, Jefe (e) de la Oficina General de Planificación y 

Presupuesto (OGPP), soli"ta al rector autonzar y financiar su viaje en tómlsión de servicio, a la ciudad de Uma del 26 al 
28 de octubre de 2016, en compailía de don Carlos L Tuesta Chuquipiondo, jefe de la Oflcína Ejecutiva de 
Racíonallzaclón, para que realicen coordinaciones en el Ministerio de la Presidencia del Consejo de Ministros, con la 
finalidad de implementar en la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP) la aplicación del Decreto Supremo 
n.• 064-2010-PCM sobre la elaboración del Texto Único de Procedimiento Administrativo (TUPA); 

Que, la comisión de servicio es el desplazamiento temporal del servidor fuera de la sede habitual de trabajo, dispuesta 
por la autoridad competente, para realizar funciones según el nivel de carrera, grupo ocupacional y especialidad 
alcanzados y que estén directamente relacionadas con los objetivos institucionales. No e•cederá, en ningún caso, el 
máximo de treinta días calendario por vez; 

Que, por las razones expuestas, es procedente atender lo solicitado por el jefe (,e) de la Oficina General de Planíficación 
y Presupuesto (OGPP); 

De conformidad con el artículo 83º del Decreto Supremo n-" 005-90-PCM, Reglamento de la Ley de Carrera 
Administrativa, y la Ley n. • 30372 de presupuesto del Sector Público para el Arlo Fisc.JI 2016; Y, 

En uso de las atribuciones que confieren la ley n.• 30220 y el Estatuto de la UNA.P; 

SE RESUELVE: 

• Ión de servicio a la ciudad de Ll ma del 26 al 28 de octubre de 2016, de 
ARTÍCULO PRIMERO.· Autorizar el viaje en comrs G I d' p¡;nlflcaclón y Presupuesto (OGPP) y de don carios L 

--1 • f (e) de la Oficina enera e ~ 
don Félix F. Hernández Zun ga, Je e . . . d Raclonallzaclón, para los fines c•puestos en la parte consideratlva 
Tuesta Chuqulplondo, Jefe de la Oficma EJecut1va e 

de la presente resolución rectoral. 

á dez Zúiliga y a don Carlos L. Tuesta ChüQUlpiondo, pasaje aéreo en 
ARTICULO SEGUNDO.· Otorgar a don Félix F. Hern n r comisión de servido. 
la ruta lquitos/Uma/lqultos Y dos días de viáticos po 

á d Zúªiga y don Carlos L. Tuesta Chuqulpiondo, tienen diez días 
d Félix F Hern n ez " • 1 d. • • d ARTÍCULO TERCERO.· Precisar que on • t r el boleto del pasaje aéreo utllrzado, Y a ren icron e 

hábiles a partir del día siguiente de su retorno, para pr~s·eonoatorgados en la Oflcina General de Administración (OGA), 
, isión de servrc1 • 

cuenta documentada de los viáticos por com 
Y el informe de su viaje en el Rectorado. 

fi I Generales de Administración, Planificación y Recursos 
J f de las O c nas i I á•:,. AltñCULO CUARTO.- Autorliar a los e es solución, cargando el egreso a la estructura func ona program ""'ª• 

Humanos cumplir con lo dispuesto en la presente red los créditos presupuestarlos aprobados en el Presupuesto 
fi andamientos e cadena de gasto y fuentes de n 

l:n1tltudonal del Ejercicio Flwil 2016, 

Regístrese, comunlquese y archívese. 

lnt (2) Atchlvol2J. 
Ditt. OGA,OGP,OGIIH,SG,Cont,T~$,AbUt .. UPP, ' 
mpe. 
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